
 

 
 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 
Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2021-03868-00 
 
 

Bogotá D.C., primero (1) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021).  

 

Vista la subsanación que allegó la parte demandante y 

en aplicación del artículo 90 del Código General del Proceso, 

que faculta al juez para decidir si admite o rechaza la 

demanda, se dispone:  

 

1. Admitir la demanda de exequatur presentada por 

Efrén Romero, para obtener la homologación de la sentencia 

proferida el 8 de noviembre de 2017 por Tribunal General de 

Justicia del Condado de Mecklenburg, Carolina del Norte, 

Estados Unidos de América, en la cual se decretó el divorcio 

del matrimonio contraído entre aquél y «Cecilia Hernández». 

 

2. En aplicación del numeral 3 del artículo 607 de la 

prenotada codificación, en concordancia con el artículo 91 

ídem, córrase traslado del libelo introductorio, por el término 

de cinco (5) días, a la señora Blanca Cecilia Hernández Gallo, 

quien según el convocante se identificó en el juicio foráneo 

como Cecilia Hernández Hernández, previa notificación en la 
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forma prevista en los artículos 291 y ss. ibidem, y en lo que 

sea aplicable el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

 

3. De igual forma, se dispone, correr traslado del escrito 

incoatorio, por el término de cinco (5) días, al Ministerio 

Público, a través de la Procuraduría Delegada para la 

Defensa de los Derechos de la Infancia, la Adolescencia y la 

Familia, previa notificación según los artículos 290 y 291 del 

Código General del Proceso, y en lo que sea aplicable el 

mencionado artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

   

Notifíquese 

 

 

 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

Magistrado 
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